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EL REDACTOR GEJS^ERAL. 

Cádiz domingo 11 de mayo de 1812. 

O R D E N DE LA P L A Z A . = G e f e de dia 
dante del 3." batallón de Cazadores. 

•'/O 
Cfcororiel D. 
Irt'ada;::-ív1t|5 c 

da: Milicias. Teatro y •.Extramuros: tíezadüííÉ^'"• ' > Oi5 

fi;áncisco Arang'uren , coman-
i^os de la guarnición. Ron-

^ 

Voz de la razón y el paíríotismo eh' la nuecc 
situación de España. 

Mucho tiempo habla que no se presentaba 
el horizoníe político ii los ojos de los patriotas es-, 
pañoles con tan lisonjero aspecto cómo al pre
sente ; ni tan iluminado con los rayos de la es
peranza. De enmedio de las lúgubres sombras 
coa que nos le mantenía obscurecido la serié 
de tantos infortunios acaecidos durante los dos 
años pasados , se desprende una luz consoladora 
que vuelve á levantar los corazones caldos ,.sino 
abrumados , con el peso de tan injusta adver
sidad y tan contraria fortuna. 

Cayeron los fuertes baluartes de Cataluña en
tre arroyos de sangre de sus gloriosos defenso
res, y prepararon la ruina de Valencia, no me
nos lamentable, si no tan bien defendida. Ni bas
tó toda la constancia y fidelidad castellana y 
extremeña paiu que Badajoz y Ciudad-Rodrigo 
se libertasen , aunque temporalmente , de tolerar 
el yugo odioso ; y la situación de los negocios 
políticos era tan difícil y escabrosa , que ni ha
bla capacidad (si se considera con justicia) en 
el brazo del gobierno español para acudir al 
remedio conveniente y producir el bien deseado; 
ni oportunidad en nuestros aliados para prestarse 
al beneficio que hubieran deseado hacernos. 

Mas para felicidad de la España , y en glo
ria de la Inglaterra , las circunstancias han va
riado. En virtud del incesante trabnjo de las Cor
tes se ha llevado á feliz termino la obra mas 
apetecida. Se ha reformado la Constitución es
pañola ; y, sin alterar el espirita de sus sabias 
y multiplicadas leyes, se ha formado un códi
go que deslinda , prefixa y aclara el pacto de 
los españoles con sus monarcas. Se ha proclama
do y admitido esta base de la felicidad común, 
por la cual desembarazados los pueblos de toda 
solicitud sobre sus derechos domésticos quedan 
en el mas libre desahogo para Tolver la cara 
á su enemigo. Al apoyo de tan inmerüd monu
mento se establece un gobierno compuesto de 
cinco gefes dignos, conlo elegidos espontánea
mente por los rejDresentantes nacionales, y en 
cuya reunión ni las luces de la magistratura, 
ni los conocimienios de la política economía, 
ni los laureles debidos al valor , ni las virtudes 
vinculadas en la raernoria de gloriosos ascea-

""W ^"m "t»7 

3ntcs se pw^en echar de menos. Por auspí» 
ífitvor^í^ff tlela prospéHdad , que nos de» 

'íeter, podemos contar desde luega 
las célebres ventajas de Ballesteros en la Sierra 
de Ronda, y de Lncí/ en Cataluña : los re
fuerzos que, ya remitidos por la vigilancia del 
gobierno, ya conseguidos de los mismos pueblos 
por el celo délos propios gefes, transforman es
tas divisiones en considerables exércitos : los 
pasos decididos y triunfantes con que el inmor
tal duque de Ciudad-Rodrigo se adelanta á pi
sar el territorio español, á cuya presencia se 
rinden y vuelven á tremolar el nacional estan
darte las rendidas plazas fronterizas al PorttfgaU 
los auxilios que baxo su influxo recibe el exér-
cito de Castilla mandado por el general Casta
ños , que en el dia vuelve á comparecer con la 
fuerza de veinte mil hombres : Lis nuevas y am
plias concesiones de la generosidad de nuestros 
aliados á la solicitud de un gobierno que ob
tiene su confianza : la asombrosa elevación de 
mérito militar á que hemos visto alzarse el hom
bre extraordinario que mantiene en insurrección 
la Navarra, bloqueando estrechamente á Pam
plona , y fulminando justos decretos de vengan
za y represalias ; con los que los enemigos des
cienden del rango de invasores al de tímidos 
defensores de sus vidas. Los nombres de Longa 
y Sánchez , que con no menos prez y honor 
acompañan al de Espozy Mina, capitaneando tan
tos héroes de Castilla cuantos soldados compo
nen sus divisiones. Por otro lado la escasez, el 
desconcierto, y la perplexidad hostigan á loa 
franceses en el arduo empeño de acudir á tan
tos puntos amenazados : casi inevitable la guerra 
con la Rusia, despierta la feroz solicitud de 
Buonaparte á nuevas conquistas y tiranías en 
el Norte, debilitando el-brazo exterminador coa 
que aílige á la península. Conjunto tan admi
rable de circunstancias no puede menos de di
fundir tal consuelo en los corazones poseídos 
de verdadero patriotismo , que dilatada la es
peranza por un campo tan hermoso , se arro
jarán con nuevo empeño á lograr el bello fia 
de ganar la libertad de su patria y soberano. 

Esta feliz coyuntura debe ser, ¡ oh constantes 
españoles ! la de nuestros últimos esfuerzos. Este 
es el tiempo de dedicar todos nuestros conatos, 
valor, y perseverancia en deshacernos de «ues-
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tros odiosos tíranos. Dexemos á im lado todas 
]as demás atenciones. Olvidemos todas las ca
vilaciones sobre asuntos intestinos, que conspi
ran íí nutrir en nuestros corazones rencores y 
mezquinas parcialidades. ; Ali, no sabéis, por 
tantas -ahtis-uas épocas, que solo esta desunión 
ha sido la'única causa deque el valor español 

Diario mercantil del 16.—Es tal la importancia 
de pacificar, ó dirimir la diverge?icia entre los 
habitantes de Buenos-Aires y el gobierno le
gítimo de las Espaúas, y tan ardua la materia, 
que dcbecia ofrecerse un premio al que mejor 
escribiese unÉf riiémoria Bobre los medios opor
tunos. 
"'Conciso del'16.—El Señor duque del Infan-no haya dispersado tan pronto á ^sus enemigos ^ - . . , , 

como el torbellino á las arenas! Solo esta des' fado se hallaba próximo, en principio del cor-
tmion funesta ha podido con nosotros que con- ricnte, ó venir á España en la fragata Bacante, 
sintamos protanadores en nnestto sagrado suelot- s\irtaen P.-irtsmoQtli.-Asegúrase la llegada á Lón-
Nuestros esfuerzos unidos hubieran togrado en dres de nn buque de Veracruz con noticit 
un dia lo que en seis siglos no acubó nuestra 
constancia-: pero ¡qué de trabajos jr de ultn.jes 
á nuestra religión y leyes nos hubiéramos aisor-
rado con mas fraternidad y unión! Iv) tenga
mos, pues, otro objeto en el dia que el que suo-
sistió eii nuestros abueios de atacar incesante
mente -, en todos los parages y por lodos ios, 
medios posibles, ii los opresores de ia ludepeuh 
dencia española. Ellds no pararon hasta arrojat;-
de espaldas en las aguas del Mediterráneo a los; 
bárbaros del África : nosotros no debemas per
der este sagrado furor que la traición iTan.ccsa 
ha eueendido en los pueblos, y su baybaiidad 
Kcrecierita ; ni esta última oportunidad que di
vide las fuerzas del tirano, hasta exienmnar §us 
soldados , o precipitar su fuga por nis gaígan-, 
taíi del Piíiueo. Si tan gallardo proposito preo
cupa' sin otra distracción nuestra mente , leves 
nos parecerán cuantos sacrificios exige; y el go-
bicrno a l adminisirar nuestros recursos no ten^ 
drá qué hacer cuenta con la malévola detrac
ción díí los ánimos mezquinos , sino con la ge
nerosidad patriótica de ios que librcüíenle Je 
establecieron : y fraiicamentc le asisten: y ie obeT 
tlecen. , , . , 
• Confianza firme en lo establecido > pues que 
la nación entcia lo sanciona, es lo: que acre
ditara nuestro carácter con cuantas potencias 
mueven las armas en nuestra ayuda , ó contra 
¡nuestro mismo enemigo : hará venerables nues
tros nuevos estatutos, conformara con ellos la 
acción do nuestras empresas : y asi será, final
mente, que las terribles llamas de la guerra, 
que ya parecen arder á un tiempo en los dos 
polos de Europa , progresando con espantosa ce
leridad hasta el trono de la usurpación , al
cancen á devorar ia antorcha en que se encenr 
dieron, juntamente coa la furia que la susten
taba en sus mauos !—J. 13. A. 

noticia 
<ide la total paciiicacion de Nüeva-Espaua. 

N O T I C I A S . 

Gotemburgó 3 de abril—Los franceses, 
(córnp era de esperar^ mandan despóticamente 
en IPrüsia. Han obligado á este desgracia
do gabinete á prohibir la exportación de 
trigo de todos los puertos de los dominios 
prusianosj sin exceptuar ni aun á Swine-
miiride y Colberg-Siguen \ós vandaios inun-
daiido el tevfitorio prus iano; pero aun no 
hkn puesto el pie en Coiberg ; pues, según 
el ultimo coi!venio, esta fortaleza debe ser 
mirada como un sagrado, condición que el 
reí de Prusia logro con suma dificultad 

{Ambigú.) 
Londres 17 de abñl — Buonaparte no 

descuida, según quiere dar a en tender , los 
intereses mercan tile? de su imperio. Ha man
dado que por cada quintar de azúcar ó ca
fé que se importe en Francia , deban 
extraerse efectos por valor de 120 francos. 

'. (Carreo de Inglaterra. ) 

T R I B U N A L E S . 
Heal consulado.— Se ha hecho postura A la 

casa calle del Sacramento nüm. 257 {cvya subasta 
se ha, aniinciado í/a) , en 122822 rs. en meiálico: 
el loríale se ha de "cerijicar en el mejor postor 
el íJ2aríes 20 del corriente. 

IMPRESOS. ' 

Gaceta de la Regencia del 16.— Conforme á 
MU aviso publicado con fecha de 31 de marzo 
•en el Nem-York Evening-Post , periódico de 
los Estados-unidos , es probable se ponga ua 
embargo en .aquel pais , cuya naturaleza aun se; 
ignoraba.—^El primer dia tlel corriente año los 
ministros de Suecia y Francia en ia corte (le 
Murat tuvieron un altercado sobre, cual habia 
de entrar x)rimero á cumplúnentarle , llegando 
á darse de empellones. De resultas hubo dos 
desafios, entre los ministros uno, y otro entre 
el secretario de la legación rusa y Mr. Excehnans, 
caballerizo mayor de Muiat , quedando los eua-
tró^ heridoí!. . . ; 

(COMERCIO. 
Ha cerrado registro para Vera-cruz la fraga-

gata Pastora. Pasa por Vigo á tomar tropas. 
Para Puerto-rico lo ha abierto la goleta San 

José (di) la Venganza. 
P'ara la Ha va na el bergantín San. Francisco 

Xavier (a) la Gloria. 

P A R T E S T E L E G R Á F I C O S DE LA L I J Í E A . 

, Dia 16-^Desde las 12 de ayer á las de hoil 

Los. mismos írabajos. — L a balerta de la Cabezue. 

la está arrojando granadas á esta plaza , y bombas 

á Puntales, acompañada del castillo de Fori-Luis y 

baterías de la boca del Caño ; contestándole Finir 

tales, baíerias de morteros de su espalda y ohuse^ 

ras de la Aguada. — Ha pasado de Chiclana á Puerto-

real , donde permanece , un pcrsonage con crecido 

aeompañamienÍQ de oficiales ,y lanceros. 
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CAPITAXIÁ DEL PUERTO. tismo que existe eñ este d é l a ' H a ! ) a n a , .-1 

cual nos favorece macho , acompaño ,i V. un 
exen)plar de la orden del dia 16 del ¡irtsailo que 

Dia le. Desde las 12 ile ayi-v k las <lc lioi Imn entrado loa bu 

qiies siguieates : Da Boslon, fr. amer. Abi;ail , con arroz y hari

na. D,0 id. fr. id. la Estrella de ía mañana , con harina y otros 

efectos. De AU-xandria , fr. id. Hunter , con harina. De New-

York , fr.' id. Pasajero , con galleta y carne. De Estepona , faluc. 

esp. Los Remedios , con fruía. . ̂  

C O R T E S . 

jDlcí 16 — Parie de Sanidad : el dia l 4 fueron 
enterrados 11 cadáveres. 

Habiéndose aprobado ayer en uno de los articu. 
los de la adición á las instrucciones para la con-
vócidbria de Cortes que los diputados de las ordi-
ncirias tuviesen derecho á percibir las dietas por 
todo el tiempo que 'durare su diputación, se man. • 
db hoi agregar á las actas el voto que contra esta 
resolución presentaron los Señores Key , Parga , 
Pardo, Quiroga , Estevan , Arbsíegui , Alcai/nu, 
Pi,oxas , Jznares ií«¿s , Nuñcz de Jlaro, Goyanes , , 
Ostolaza, Borrull, Vázquez Parga, Cañedo , obis. 
po prior de León, Putesco (Don Francisco), Fe. 
ra Llaneras , marques de Tamarit, Liados , Ri. 
vas , Lo])ez ( Don Simón ) , ¿í Lera. ^ 

'.Concluida la discusión de la adición a las ins. 
trucciones para la convocatoria de Cortes , hizo el 
Señor Larrazabal la proposición de que se declara. 
se si los diputados actuales podiun ser reelegidos 
para las futuras Cortes ordinarias. El Serwr Mu. 
ñoz Torrero propuso que este punto se arreglase 
á lo que previene la Constitución con respecto á las 
Cortes ordinarias, esto es: que no puedan ser ree. 
Icgidos para las inmediatas ; y habiendo expuesto^ 
también el Señor Desmonte , que de no hacerse así 
se comprometeria la opinión del Congreso , aíe7idi. 
da la resolución que se tornó ayer sobre dietas , se 
declaro por unanimidad de votos que los actuales 
diputados no pudiesen ser elegidos para las prime-
reís Cortes ordinarias. 

Paso á la comisión de Constitución , á solicitud 
del Señor Sierra, el articulo de lainstruccion para 
la convocatoria de Cortes , que traia del modo de ha. 
cer las elecciones en Asturias ; ájin^de que, ha. 
tiéndase manifestado por el mismo Sr. Sierra las difi
cultades que habría para que pudiese verificarse efí 
aquel principado la elección con la exactitud cor-
r'espondiente , propusiese un ¡nodo mejor para reali. 
¿arla. 

Habiendo indicado el Señor Craus la necesidad 
de que las Cortes intermniesen directamente en la 
circulación del decreto dé convocatoria, que debien
do verificarse como las demás , quedabtrá cargo del 
gobierno , á cuyo nombre se expedían , se encargó á 
la comisión de Constitución que propusiese el medio 
que estimase tñas conveniente. 

La comisión de arreglo de tribunales presento su 
plan para uniformar todos los juzgados con arre. 
glo á- la Constitución ,• y leido el discurso ¡irelimi-
nar con el correspondiente proyecto de lei, se man. 
dó imprimir á la mayor brevedad para proceder 
desde luego á su discusión , dando (i la misma co. 
misión el encargo de entender en su impresión. 

Recordó el Señor vicepresidente que niañannno 
habría sesión; y señalando la. de pasado mañar}a 
para tratar de la creación del tribunal especial 
de Guerra y Marina, levanto la de este dia. 

K..a.^tii^jiííí vil, Lii uIfcl^.ll viv̂ i Liiti. 1.^ iicL |)iíísaíiO q u c 
he dado en el Balallon americano, de 
comandante. Queda de V <a "̂  '->• ' 

— , — q u e SOI 
S. S. Q. B . .S. M. 

Habana 4 de marzo de 1 8 1 2 . — Tomas 
Oconnclly , comandante del 2 . ® batallón 
ricano. 

ame-

Articulo comunicado. 
Señor Redactor genera l : Para que esc genero

so pueblo gaditano tenga uoticia del patr i»-

,, Orden del día. Soldados : Tengo el 
honor de anunciaros que los habitantes de la 
fiel Habana acaban de poner a mi disposición 
diez mil pesos para subvenir á vuestras necesi
dades. Estos, penetrados de ellas y de las ur
gencias del erario , han querido tener la grata 
satisfacción de contribuir con sus caudales a t a n 
patriótico fiu: semejante sacrificio exige mayo
res de vuestra p a r t e ; y pues ios habéis hecho 
eii la España europea, no desmerecer en esta nada 
del concepto á que os han hecho acreedores vues
tro valor y constancia. Esta hermosa isla, que 
os abriga en su seno , es una parte de nuestra 
amada EspLiña. L a generosa conducta de sus 
mora'lores para con la madre p a t r i a , los.hijos 
de ella que han derramado su sangre con veso-
trós en los campos de ba ta l l a , la inalterable 
paz eñ que se halia , lo dulce del tratpí.jsáta 
con sushennanos de E u r o p a ; y últimametítef'fel 
afecto amoroso con que, os 'agasajan á porfía; 
todo , todo exige imperiosamente vuestra mas 
tierna grat i tud." 

5, Soldados: Sobre esta os encarga nuevamen
te la mayor constancia , con cuyo proceder os 
haréis dignos de mi mas alta consideración. L o 
que exijo y espero de las virtudes niiiitares que 
os caracterizan.—Oco?7?2¿f/y. 

Articulo comunicado. 

Isla de León. 13 dé mayo de -1812 . ' 
Seüor Redactor : i \cordándonie haber leidd 

en sU periódico uw articulo comiiuicaáo sobré 
a'ndar varios sugétos recogiendo firmas para qu« 
volviese á renacer el espantoso tribunal • de la 
hiquisicion , sorprehendiendo á los vecinos de es;t 
ciudad ; no puedo menos de hacerle presente 
que en esta Isla de León se esta haciendo lo 
mismo. Y habiendo oido mucho y bueno de oiian--
to se ha hablado en pro y en contra ole - j'^tfc 
asunto en todos los periódicos, me resta deyic 
solo que la conducta de estos sugctos tcrmin-t a-
destruir la grande obra de la Coustitncion ; que
riendo que vuelva el siglo de la estupidez , sc-i 
liándose con fuertes candados las bocas de a q u e 
llos que se propongan hablar de reformas útiles 
y de conocimientos convenientes para la salva
ción de la patria. Por muchas firmas que se recojan 
nunca podrá ser el voto de lodos h>s c]ue compo
nen esta población; y los que no finnan, pro
testamos contra semejante modo de prot;cder por 
querer prevenir la opinión del sabio congreso, 
no dexándole tal vez seguir la marcha raages-
tuosa que ha llevado desde la primera sesión 
hasta la feliz conclusión de la grande obra que 
con tanto júbilo y entusiasmo han recibido los 
pueblos de esta gran nación.—Queda de Y,-— 
M. M. 
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ArCiculo comunkaílo. _ • _ 

He visto la propüsicioii, tudavía pendiente, 
qvte en la sesión de Cortes del 15 de níaizo 
hieo el Sr. Alonso y López, relativa á la con
tribución extraordinaria de Guerra , acompaña
da de una tabla de proporciones de las cuo
tas que cada renta debe pagar, ya por la cari-
tidad señalada por el decreto de su imposi
ción, = y ya en los casos de quererla aumen
tar en la mitad, otro tanto , tanto y medio , o 
dos tantos mas; deduciendo ser absurdo en cier
tos casos, y que en general el sistema de contri
buciones en serie creciente no es el mas acer
tado. Como por lo común hai pocas personas 
aficionadas á examinar cálculos, muclios al ver 
el plan y la exposición lian sancionado que 
el sistema de la contribución extraordinaria de 
Guerra es en todo un absurdo completo. Que 
no debe contribuir con la misma proporción 
el que tiene 209 reales de renta, ó producto 
de su industria, que el que tiene 2009, y que 
debe haber diferencia entre una renta boba, y 
el beneficio de una industria útil y afanada, 
tratándose con mayor equidad al ciudanano me
nos acomodado y mas laborioso , que al rico 
ociosa, parece ser claro y arreglado á la mas 
estrictaijusticia; pero contrayéndonos únicamente 
á la exposición del Sr. Alonso y López, con
viene' observar primero que la demostración que 
practica es una prueba clara de la justicia del 
sistema crecente ; y segundo que el argumento 
que deduce en contra, para en el caso de que
rer aumentar su importe, es aplicable á todo 
sistema en que se funde esta contribución; lo 
primero , porque uo debiendo nunca verse con
tribución alguna , sino en el sentido de su ini-
posicion, es en est̂ v mui conforme á justicia 
que él que tiene 109 reales de renta, pague 
COO : 249 el que tenga 1009: y 6409 el de 
un millón; y nadie podrá hallarlo gravoso , y 
sí mui justo, racional y prudente; pues si bien 
podria parecer demasiado subida la contribución 
de la mitad ó mas de la renta , debe adver
tirse que esto no sucederá sino cuando pase de 
5009 reales, cantidad crecida que admite re-
baxa considerable, y á cuyo valor por desgra
cia llegarán mui pocas rentas en la actualidad: 
y últimamente , si pareciese excesiva puede dis
minuirse la progresión de las cuotas. Lo segundo 
porque sacando de quicio esta contribución de 
cualquier modo que se estableciese , resultarla 
el mismo absurdo, sin otra diferencia que lo 
mas ó menos próximo de su término. Mas cla
ro ; si en el sistema establecido resulta ser un 
absurdo la cuota señalada á 5009 reales cuan
do se quiera duplicar ; la de 2009 cuando se 
triplicase ; ó la de 1009 cuando se cuatripli-
case, estableciendo la contribución con uiia pro

porción fixa , V. g. de 20 ó 25 p g hallaría
mos el mismo absurdo cuando se quisiere subir 
4 ó .5 tantos mas : por consiguiente , el verda
dero absurdo está en la aserción poco reflexio
nada con que (según el Sr. López) algunos quie
ren persuadirse, y persuadir al Congreso, que se 
puede aumentar tal imposición á medida del 
deseo ; pues ciertamente quien tal haya dicho 
no ha reflexionado, ó sabe discernir mui poco 
del efecto de la impoeicion señalada; pero de 
esto no se deduce que deba variarse el siste
ma de la progresión crecente. Por lo demás, la 
tabla que presenta el Sr. López, no es otra 
cosa en la primer columna que la presentada 
en el mismo reglamento que rige, y las otras 
cuatro la duplicación o aumento en los¡ casos in
dicados, que es tan sencillo y claro como el 
decir que dos y dos son cuatro. Pero para de
mostrar materialmente el mismo efecto en la con
tribución fixa, presentaré yo también aqui otro 
plan breve y compendioso para el caso que 
parece apetecer el Sr. López.— Tanto por ciento 

fixo que puede señalarse: 15, 20 , 2 5 , 30 35.— 
Tanto por ciento para la necesidad de otro tantos, 
3 0 , 4 0 , 5 0 , 60, 70. — Id. para la de dos 
tantos mas: 45 , 60 , 75 , 90 , absurdo. — Id. 

•para la de tres: 60 , 80 , absurdo , id. , id.— 
Ídem para la de cuatro : 75 , absurdo , id., id.. 
id, — No por esto quiero decir que las cuotas 
de la contribución extraordinaria se hallen per
fectamente arregladas; pues tal vez estaría mui 
conforme en que desde cierto punto no crecie
sen con tanta rapidez; y lo estol decididamente 

en que por rigorosa justicia los productos de 
la agricultura, industria, comercio, artes &c. 
deben gravarse cada uno de distinto modo, cuan
do las imposiciones se hagan en tiempos tran
quilos, y con datos fundados en que arreglarla; 
que en no serlo en el día puede únicamente 
apoyarse la igualdad de toda clase de pro
ductos para la contribución extraordinaria de 
Guerra. — T. J. 

AVISO. 
Los apoderados en esta dudad del general Men.. 

dizabal, ademas del Señor Don Francisco de BitSm 
turnante y Guerra , son los Señores Don Juan Ma
nuel de San Román , Don Francisco Escudero é 
Isasi, 1/ Don Francisco Durango y Ortuzar. 

T E A T H O . 

El divorcio por amor , ( comedia en 3 
actos.)=í7n dúo , (por la Sra. Morales y 

el Si*. Segura.)=5oíeras mancliegas, (á 

seis . )=ias arracadas^ (saínete.)=A las 8. 

Imprenta d§l Esdo-maT/or-ger^eral. 
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